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2731 INSTRUMENTO de Ratificación de 10 de abril de 
1978 del Convenio entre España y Canadá para 
evitar la doble imposición y prevenir la evasión 
fiscal en materia de impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio, firmado en Ottawa el 23 de 
noviembre de 1976.

DON JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 23 de noviembre de 1976, el Plenipoten
ciario de España firmó en Ottawa, juntamente con el Pleni
potenciario de Canadá, nombrados en buena y debida forma 
el efecto, el Convenio entre España y Canadá para evitar la 
doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de 
impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio.

Vistos y examinados los treinta artículos que integran di
cho Convenio,

Aprobado su texto por las Cortes Españolas y, por consi
guiente, autorizado para su ratificación,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor vali
dación y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratifi
cación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por 
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a diez de abril de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

CONVENIO ENTRE ESPAÑA Y CANADA PARA EVITAR LA 
DOBLE IMPOSICION Y PREVENIR LA EVASION FISCAL EN 
MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE 

EL PATRIMONIO

El Gobierno de España y el Gobierno de Canadá;
Deseando concluir un Convenio para evitar la doble impo

sición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos 
6obre la renta y el patrimonio;

Han acordado lo siguiente:

I. AMBITO DE APLICACION DEL CONVENIO 

ARTICULO I 

Ambito subjetivo
El presente Convenio se aplica a las personas residentes de 

uno o de ambos Estados Contratantes.
ARTICULO II 

Ambito objetivo
1. El presente Convenio se aplica a los impuestos sobre la 

renta y sobre el patrimonio exigibles por cada uno de los Es
tados Contratantes, cualquiera que sea él sistema de su exac
ción.

2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el patri
monio los que gravan la totalidad de la renta o del patrimo
nio o cualquier parte de los mismos, incluidos los impuestos 
sobre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes 
muebles o inmuebles, los impuestos sobre el importe de suel
dos pagados por las Empresas, así como los impuestos sobre 
las plusvalías.

3. Los impuestos actuales a los que concretamente se apli
ca este Convenio son:

a) En lo que se refiere al Canadá:

Los impuestos sobre la renta exigibles por el Gobierno del 
Canadá (denominados en lo sucesivo «impuestos canadienses»),

b) En lo que se refiere a España:

El impuesto general sobre la renta de las personas físicas.
El impuesto general sobre la renta de Sociedades y demás 

Entidades jurídicas.  ,
Los siguientes impuestos a cuenta: la contribución territo

rial rústica y pecuaria, la contribución territorial urbana, los 
rendimientos del trabajo personal; el impuesto sobre las ren
tas del capital y el impuesto sobre actividades y beneficios 
comerciales e industriales.

El canon de superficie y el impuesto sobre los beneficios 
regulados por la Ley de 27 de junio de 1974, aplicable a las em
presas que se dedican a la investigación y explotación de hi
drocarburos.

(Denominados en lo sucesivo «impuestos españoles».)
4. El presente Convenio se aplicará a los impuestos futu

ros de naturaleza idéntica o análoga y a los impuestos sobre 
el patrimonio (que entren en vigor después de la firma de este 
Convenio) que se añadan a los actuales o que los sustituyan. 
Los Estados Contratantes se comunicarán las modificaciones 
que se hayan introducido en sus respectivas legislaciones fis
cales.

II. DEFINICIONES 

ARTICULÓ III 

Definiciones generales

1. En el presente Convenio, a menos que de su texto se 
infiera una interpretación diferente:

a) (i) La expresión «Canadá», empleada en un sentido geo
gráfico, significa el territorio del Canadá, comprendiendo cual
quier región fuera de las aguas territoriales del Canadá, don
de, en virtud de las Leyes del Canadá, dicho país pueda ejercer 
los derechos referentes al suelo y subsuelo marinos y a sus 
recursos naturales.

(ii) La expresión «España» significa el Estado español (Es
paña peninsular, las islas Baleares y las islas Canarias, las 
ciudades españolas de Africa) y las zonas adyacentes a las 
aguas territoriales de España sobre las que, de acuerdo con 
el Derecho Internacional, España pueda ejercer los derechos 
referentes al suelo y subsuelo marinos y a sus recursos natu
rales.

b) Las expresiones «un Estado Contratante» y «otro Estado 
Contratante» significan, según el texto, España o el Canadá.

c) La expresión «persona» comprende fas personas físicas, 
las herencias, las fiducias (trusts), las sociedades y cualquier 
otra agrupación de personas.

d) La expresión «sociedad» significa cualquier persona ju
rídica o cualquier entidad que deba considerarse como persona 
jurídica a efectos impositivos; en francés, la expresión «société- 
incluye igualmente a una «Corporation» en el sentido de la 
Ley canadiense.

e) Las expresiones «empresa de un Estado Contratante» y 
«empresa del otro Estado Contratante» significan, respectiva
mente, una empresa explotada por un residente de un Estado 
Contratante y una empresa explotada por un residente del 
otro Estado Contratante.

f) La expresión «Autoridades competentes» significa:

(i) En lo que se refiere al Canadá, el Ministro de la Renta 
Nacional o su representante autorizado.

(ii) En lo que se refiere a España, el Ministro de Hacien
da, el Secretario general Técnico u otra autoridad debidamen
te autorizado por el Ministro.

g) La expresión «impuestos» significa, según el texto, el 
impuesto español o el impuesto canadiense.

h) La expresión «nacional» significa:

(i) Cualquier persona física poseedora de la nacionalidad 
de un Estado Contratante.

(ii) Cualquier persona jurídica, sociedad de personas y aso
ciación constituida de acuerdo con la legislación en vigor en 
un Estado Contratante.

i) La expresión «Tráfico internacional» significa cualquier 
transporte efectuado por un buque o aeronave explotado por 
una empresa cuya sede de dirección efectiva esté situada en 
un Estado Contratante, a menos que la explotación se efectúe 
únicamente entre puntos situados en el otro Estado Contra
tante.

2. Para la aplicación del presente Convenio por un Estado 
Contratante, cualquier expresión no definida de otra manera 
tendrá, a menos que el texto exija una interpretación diferen
te, el significado que se le atribuya por la legislación do este 
Estado Contratante relativa a los impuestos que son objeto 
del presente Convenio.

ARTICULO IV 

Domicilio fiscal

1. A los efectos del presente Convenio, se considera «resi
dente de un Estado Contratante» a toda persona que, en vir
tud de la legislación de este Estado, esté sujeta a imposición 
en él por razón de su domicilio, residencia, sede de dirección 
o cualquier otro criterio de naturaleza-análoga.
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2. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una 
persona física resulte residente de ambos Estados Contratan
tes, se resolverá sobre este particular de la siguiente manera:

a) Esta persona será considerada como residente del Es
tado Contratante donde tenga úna vivienda permanente a su 
disposición. Cuando disponga de una vivienda permanente en 
ambos Estados Contratantes, se considerará residente del Es
tado Contratante con el que mantenga relaciones personales 
y económicas más estrechas («Centro de intereses vitales»),

b) Si no pudiera determinarse el Estado Contratante en el 
que dicha persona tenga el centro de sus intereses vitales, o 
si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en 
ninguno de los Estados Contratantes, se considerará residente 
del Estado Contratante donde viva de manera habitual.

c) Si viviera de manera habitual en ambos Estados Con
tratantes o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará 
residente del Estado Contratante del que sea nacional.

d) Si fuera nacional de ambos Estados Contratantes o no 
lo fuera de ninguno de ellos, las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes resolverán el caso de común acuerdo.

3. Cuando, según la disposición del párrafo 1, una sociedad 
sea considerada como residente de ambos Estados Contratan
tes, se resolverá el caso de la siguiente manera:

a) Se considerará residente del Estado Contratante del que 
posea la nacionalidad.

b) Si no tuviera la nacionalidad de ninguno de los Estados 
Contratantes, se considerará residente del Estado Contratante 
en que se encuentre su sede de dirección efectiva.

4. Cuando, según la disposición del párrafo 1, una perso
na, que no sea una persona física o una sociedad, sea residente 
de ambos Estados Contratantes, las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes intentarán de mutuo acuerdo re
solver la cuestión y determinar la aplicación del presente Con
venio a dicha persona.

ARTICULO V

Establecimiento permanente

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión «es
tablecimiento permanente» designa un lugar fijo de negocios 
en el que una empresa efectúa toda o parte de su actividad.

2. La expresión «establecimiento permanente» comprende en 
especial:

a) Una sede de dirección.
b) Sucursal.
c) Oficina.
d) Fábrica.
e) Taller.
f) Mina, cantera o cualquier otro lugar de extracción de 

recursos naturales.
g) Obras de construcción o de montaje cuya duración ex

ceda de doce meses.

3. El término «establecimiento permanente» no comprende:

a) La utilización de instalaciones con el único fin de al
macenar, exponer o entregar bienes o mercancías pertenecien
tes a la empresa.

b) El mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa con el único fin de almacenarlas, 
exponerlas o entregarlas.

c) El empleo de un depósito de bienes o mercancías perte
necientes a la empresa con el único fin de que sean transfor
madas por otra empresa.

d) El uso de un lugar fijo de negocios con el único fin de 
comprar bienes o mercancías o de recoger información para 
la empresa.

e) El mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el 
único fin de hacer publicidad, suministrar información, realizar 
investigaciones científicas o desarrollar otras actividades simi
lares que tengan carácter preparatorio o auxiliar.

4. Una persona que actúe en un Estado Contratante por 
cuenta de una empresa del otro Estado Contratante, salvo que 
se trate de un agente independiente comprendido en el párra
fo 5 de este texto, se considera que constituye establecimiento 
permanente en el Estado Contratante primeramente mencio
nado si tiene y ejerce habitualmente en este Estado poderes 
para concluir contratos en nombre de la empresa, a menos 
que sus actividades se limiten a la compra de bienes o mer
cancías para la misma.

5. No se considera que una empresa de un Estado Contra
tante tiene establecimiento permanente en el otro Estado Con
tratante por el mero hecho de que realice actividades en este 
otro Estado por medio de un corredor, un comisionista general 
o cualquier otro mediador que goce de un estatuto indepen
diente. siempre que estas personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad.

6. El hecho de que una sociedad residente de un Estado 
Contratante controle o sea controlada por una sociedad resi
dente del otro Estado Contratante o que realice actividades en 
este otro Estado (ya sea por medio de un establecimiento per
manente o de otra manera) no convierte por sí solo a cualquiera 
de estas sociedades en establecimiento permanente de la otra.

III. IMPUESTO SOBRE LAS RENTAS

ARTICULO VI

Rentas de bienes inmuebles

1. Las rentas procedentes de bienes inmuebles, incluidas las 
derivadas de explotaciones agrícolas o forestales, pueden some
terse a imposición en el Estado Contratante en que tales bienes 
están situados.

2. A los efectos del presente Convenio, la expresión «bienes 
inmuebles» se definirá de acuerdo con la Ley del Estado Contra
tante en que los bienes en cuestión estén situados. La expresión 
comprende, en todo caso, los accesorios, el ganado y el equipo 
utilizado en las explotaciones agrícolas y forestales; los dere
chos a los que se apliquen las disposiciones de derecho privado 
relativas a la propiedad inmobiliaria, el usufructo de bienes 
inmuebles y los derechos a percibir cánones variables o fijos 
por la explotación o la concesión de la explotación de yaci
mientos minerales, fuentes u otras riquezas del suelo. Los 
buques, embarcaciones y aeronaves no se consideran bienes 
inmuebles.

3. Las disposiciones del párrafo 1 se aplican a las rentas 
derivadas de la utilización directa, del arrendamiento o de 
cualquier otra forma de explotación de los bienes inmuebles y 
a los beneficios provenientes de la enajenación de los mismos.

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican igual
mente a las rentas derivadas de los bienes inmuebles de una 
empresa y de los bienes inmuebles utilizados para la prestación 
de servicios profesionales. 

ARTICULO VII

Beneficios de las empresas

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante 
solamente pueden someterse a imposición en este Estado, a no 
ser que la empresa efectúe operaciones en el otro Estado por 
medio de un establecimiento permanente situado en él. Si la 
empresa ejerce o. ha ejercido su actividad en dicha forma, los 
beneficios de la empresa pueden someterse a imposición en 
el otro Estado, pero sólo en la medida en que puedan atri
buirse al establecimiento permanente.

2. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 3, cuando 
una empresa de un Estado Contratante realice negocios en 
el otro Estado Contratante por medio de un establecimiento 
permanente situado en él, en cada Estado Contratante se 
atribuirán al establecimiento los beneficios que éste obtendría 
si fuese una empresa distinta y separada que realizase las 
mismas o similares actividades, en las mismas o similares con- 
diciones, y tratase con total independencia con la empresa de 
la que es establecimiento permanente.

3. Para la determinación del beneficio del establecimiento 
permanente se permitirá la deducción de los gastos realizados 
para los fines del establecimiento permanente, debidamente de
mostrados, comprendidos los gastos de dirección y generales 
de administración para los mismos fines, bien en el Estado en 
que se halle situado el establecimiento permanente o en otra 
parte.

4. No se imputará ningún beneficio a un establecimiento 
permanente por el mero hecho de que este establecimiento per
manente haya comprado mercancías para la empresa.

5. A efectos de los párrafos anteriores, los beneficios impu
tables al establecimiento permanente se calcularán cada año 
por el mismo método, a no ser que existan motivos válidos y 
suficientes para proceder de otra forma.

6. Cuando los beneficios comprendan rentas reguladas se
paradamente en otros artículos de este Convenio, las disposi
ciones de aquéllos no quedarán afectadas por las del presente 
artículo.

ARTICULO VIII

Navegación marítima y aérea

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante 
procedentes de la explotación de buques o aeronaves en tráfico 
internacional, sólo pueden someterse a imposición en esto Es
tado.

2. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 1, y las del 
articulo VII, los beneficios provenientes de la explotación de 
naves o aeronaves dedicadas principalmente al transporte de 
pasajeros o de mercancías exclusivamente entre lugares situa
dos en un Estado Contratante, están sujetos a imposición en 
este Estado.

3. Las disposiciones do los párrafos 1 y 2 de este artículo 
se aplican, asimismo, a los beneficios mencionados anterior
mente que sean obtenidos por una empresa de un Estado Con
tratante, como consecuencia de su participación en un «pool», 
una explotación en común o un organismo internacional de 
explotación.

ARTICULO IX 

Empresas asociadas
1. Cuando:

a) Una empresa de un Estado Contratante participe, direc
ta o indirectamente, en la dirección, control o capital de una 
empresa del otro Estado Contratante, o
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b) Unas mismas personas participen, directa o indirecta
mente, en la dirección, control o capital de una empresa de 
un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Con
tratante,

Y en uno y otro caso las dos empresas estén, en sus rela
ciones comerciales o financieras, unidas por condiciones, acep
tadas o impuestas, que difieran de las que serían acordadas 
por empresas independientes, los beneficios que una de las 
empresas habría obtenido, de no existir estas condiciones y 
que de hecho no se han producido a causa de las mismas, 
pueden ser incluidos en los beneficios de esta empresa y some
tidos a imposición en consecuencia.

2. Cuando los beneficios sobre los que una empresa de un 
Estado Contratante ha satisfecho sus impuestos en dicho Estado 
se incluyan en los beneficios de una empresa del otro Estado 
Contratante y se graven en consecuencia, y cuando estos bene
ficios hubiesen sido obtenidos por esta empresa del otro Estado 
sj las condiciones acordadas entre las dos empresas hubieran 
sido idénticas a las que se hubiesen fijado entre dos empresas 
independientes, el primer Estado procederá a un ajuste corres
pondiente al importe de impuestos recibido sobre estos bene- 
ficios. En la determinación del ajuste, deberán tenerse en 
cuenta las demás disposiciones del presente Convenio, relativas 
a la naturaleza de la renta.

3. Un Estado Contratante no rectificará los beneficios de 
una empresa en los casos mencionados en el párrafo 1 después 
del transcurso de los plazos de prescripción previstos en su 
legislación nacional y, en todo caso, después del transcurso 
de cinco años desde el fin de aquél en el curso del cual los 
beneficios que habían sido objeto de rectificación hubieran sido 
realizados por una empresa de este Estado.

ARTICULO X

Dividendos
1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de 

un Estado Contratante a un residente del otro Estado Contra
tante pueden someterse a imposición en este último Estado.

2. Sin embargo, estos dividendos pueden someterse a im
posición  en el Estado Contratante en que resida la sociedad 
que pague los dividendos y de acuerdo con la legislación de 
este Estado; pero cuando la persona que perciba los dividendos 
sea el beneficiario efectivo, el impuesto asi exigido no puede 
exceder del 15 por 100 del importe bruto de estos dividendos. 
Las disposiciones de este párrafo no afectan a la imposición 
de la sociedad por los beneficios con cargo a los que se paguen 
los dividendos.

3. El término «dividendos» empleado en el presente artículo 
comprende los rendimientos de las acciones, de las acciones 
o bonos de disfrute, de las participaciones mineras, de las ac
ciones de fundador o de otros derechos, excepto los de crédito, 
que permitan participar en los beneficios, así como las rentas 
de otras participaciones sociales asimiladas a los rendimientos 
de las acciones por la legislación fiscal del Estado en que 
resida la sociedad que las distribuya.

4. Las disposiciones del párrafo 2 no se aplican si el bene
ficiario de los dividendos, residente de un Estado Contratante, 
ejerce en el otro Estado Contratante del que es residente la 
sociedad que paga los dividendos, una actividad comercial o 
industrial a través de un establecimiento permanente o una 
profesión liberal con base fija, si la participación que genere 
ios dividendos está vinculada efectivamente con los mismos. 
En este caso, se aplican las disposiciones del artículo VII o 
del artículo XIV, según los casos.

5. Cuando una sociedad sea residente de un Estado Con
tratante, el otro Estado Contratante no puede exigir impuesto 
alguno sobre los dividendos pagados por aquélla, salvo que 
tales dividendos hayan sido satisfechos a un residente de este 
otro Estado o cuando la participación que genere los dividendos 
esté vinculada efectivamente a un establecimiento permanente 
o a una base fija situada en este otro Estado; ni someter los 
beneficios no distribuidos de la sociedad a un impuesto sobre 
los mismos, aunque los dividendos pagados o los beneficios no 
distribuidos consistan, total o parcialmente, en beneficios o 
rentas procedentes de este otro Estado.

6. Pese a las demás disposiciones del presente Convenio:

a) Una sociedad residente de España que disponga de un 
establecimiento permanente en el Canadá seguirá sujeta, de 
acuerdo con las disposiciones de la legislación canadiense, al 
impuesto suplementario sobre sociedades distintas de las cana
dienses, pero este gravamen no excederá del 15 por 100.

b) Una sociedad con residencia en el Canadá que tenga un 
establecimiento permanente en España seguirá sujeta a la re
tención en la fuente de acuerdo con las disposiciones de la 
legislación española, pero este gravamen no excederá del 15 
por 100.

ARTICULO XI 

Intereses
1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante pa

gados a un residente del otro Estado Contratante pueden some
terse a imposición en este último Estado.

2 Sin embargo, estos intereses pueden someterse a impo
sición en el Estado Contratante del que procedan y de acuerdo 
con la legislación de este Estado; pero el impuesto así exigido 
no puede exceder del 15 por l00 del Importe bruto de estos

intereses, siempre y cuando éstos estén sujetos a imposición 
en el otro Estado Contratante.

3. El término «intereses» empleado en este artículo com
prende los rendimientos de créditos de cualquier clase, con 
o sin garantía hipotecaria o con derecho o no a participar en 
beneficios, y particularmente los rendimientos de la Deuda 
Pública, de los bonos u obligaciones, comprendidos las primas 
y lotes de estos artículos, y todos los demás beneficios asimila
dos a los rendimientos de sumas prestadas por la legislación 
fiscal del Estado del que provienen los rendimientos; pero no 
incluye los rendimientos mencionados en el artículo X.

4. Las disposiciones del párrafo 2 no se aplican si el bene
ficiario de los intereses, residente de un Estado Contratante, 
ejerce, en el otro Estado Contratante del que proceden los inte
reses, una actividad industrial o comercial a través de un 
establecimiento permanente o una profesión liberal con base 
fija, cuando la participación que genere los intereses esté vincu
lada efectivamente con los mismos. En este caso, se aplican 
las disposiciones del artículo VII o del artículo XIV, según 
proceda.

5. Los intereses se consideran procedentes de un Estado 
Contratante cuando el deudor es el propio Estado, una de sus 
subdivisiones políticas, una de sus autoridades locales o un 
residente del mismo. Sin embargo, cuando el. deudor de los 
intereses, sea o no residente de un Estado Contratante, tenga 
en un Estado Contratante un establecimiento permanente o 
una base fija en relación con los cuales se haya contraído la 
deuda que da origen a los intereses y tal establecimiento o base 
soporte el pago de los mismos, los intereses se considerarán 
procedentes del Estado Contratante donde estén el estableci
miento permanente o la base fija citados.

6. Cuando, debido a relaciones especiales existentes entre el 
deudor y el beneficiario de los intereses o entre ambos y cual
quier otra persona, el importe de los intereses pagados, habida 
cuenta del crédito por el que se paguen, exceda del importe 
que habría sido acordado por el deudor y el beneficiario en 
ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este artículo 
no 6e aplicarán más que a este último importe. En este caso, 
el exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la le
gislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las 
demás disposiciones de este Convenio.

7. No obstante las disposiciones del párrafo 2:

a) Los intereses procedentes de España y pagados a un 
residente del Canadá sólo pueden someterse a imposición en el 
Canadá cuando se paguen en virtud de un préstamo hecho, 
garantizado o asegurado, o de un crédito acordado, garantizado 
o asegurado por la Sociedad para la Expansión de las Exporta
ciones; y

b) Los intereses procedentes del Canadá y pagados a un 
residente de España sólo pueden someterse a imposición en 
España cuando se paguen en virtud de un préstamo hecho, 
garantizado o asegurado, o de un crédito acordado, garantizado 
o asegurado por una de las instituciones españolas de Crédito 
Oficial.

ARTICULO XII 

Cánones

1. Los cánones procedentes de un Estado Contratante pa
gados a un residente del otro Estado Contratante pueden so
meterse a imposición en este último Estado.

2. Sin embargo, estos cánones pueden someterse a imposi
ción en el Estado Contratante del que procedan y de acuerdo 
con la legislación de este Estado; pero, en este caso, el im
puesto asi establecido no puede exceder del 10 por 100 del im
porte bruto de dichos cánones, siempre y cuando éstos estén 
sujetos a imposición en el otro Estado Contratante.

3. No obstante las disposiciones del párrafo 2, los cánones 
pagados en virtud de derechos de autor y otras remuneraciones 
similares por la producción o reproducción de una obra lite
raria, dramática, musical o artística (con exclusión de los 
cánones referentes a películas cinematográficas y de obras re
gistradas en películas o cintas magnetoscópicas destinadas a la 
televisión) procedentes de un Estado Contratante y pagados 
a un residente del otro Estado Contratante que esté sometido 
a gravamen por razón de los mismos, sólo pueden someterse 
a imposición en este otro Estado.

4. El término «cánones» empleado en este artículo, com
prende las remuneraciones de cualquier clase pagadas por el 
uso o la concesión de uso de derechos de autor, de patentes, 
marcas de fábrica o de comercio, dibujos o modelos, planos, 
fórmulas o procedimientos secretos, así como por el uso o la 
concesión de uso de equipos industríales, comerciales o cientí
ficos y las cantidades pagadas por informaciones relativas a 
experiencias industriales, comerciales o científicas; este tér
mino comprende también las cantidades de cualquier clase 
relativas a películas cinematográficas y obras registradas en 
películas y cintas magnetoscópicas destinadas a la televisión.

5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 no se aplican si 
el beneficiario de los cánones, residente de un Estado Contra
tante, ejerce en el otro Estado Contratante, del cual proceden 
los cánones, una actividad industrial o comercial, por medio 
de un establecimiento permanente, o una profesión liberal con 
base fija, cuando el derecho que genere los cánones esté vincu
lado efectivamente con los mismos. En este caso, se aplican las 
disposiciones del articulo VII o del artículo XIV, según proceda.



6. Los cánones se considerarán procedentes de un Estado 
Contratante cuando el deudor sea el propio Estado, una de sus 
subdivisiones políticas, una de sus autoridades locales o un 
residente del mismo Estado. En todo caso, cuando el deudor de 
los cánones, sea o no residente de un Estado Contratante, tenga 
en un Estado Contratante un establecimiento permanente o una 
base fija en relación con los cuales se hayan producido aquéllos 
y cuyo pago soporten, tales cánones se considerarán proceden
tes del Estado Contratante en que se encuentra el estableci
miento permanente o la base fija.

7. Cuando debido a relaciones especiales existentes entre 
el deudor y el beneficiario o entre ambos y cualquier otra per
sona, el importe de los cánones pagados, habida cuenta de la 
prestación por la que se paguen, exceda del importe que habría 
sido acordado por el deudor y el beneficiario en ausencia de 
tales relaciones, las disposiciones de este artículo no se apli
carán más que a este último importe. En este caso, el exceso 
podrá someterse a imposición de acuerdo con la legislación 
de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás 
disposiciones de este Convenio.

ARTICULO XIII

Ganancias derivadas de la enajenación de bienes

1. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes in
muebles pueden someterse a imposición en el Estado Contra
tante en que estén sitos.

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes in
muebles que formen parte del activo de un establecimiento 
permanente que una Empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, o de bienes muebles que perte
nezcan a una base fija que un residente de un Estado Contra
tante posea en el otro Estado Contratante para el ejercicio de 
una profesión liberal, comprendidas las ganancias procedentes 
de la enajenación global de este establecimiento permanente 
(sólo o con el conjunto de la Empresa) o de la base fija, podrán 
someterse a imposición en este otro Estado. En todo caso, las 
ganancias procedentes de la enajenación de embarcaciones o 
aeronaves explotadas en tráfico internacional, asi como los 
bienes muebles vinculados a la explotación de tales embarca
ciones o aeronaves sólo podrán someterse a imposición en el 
Estado Contratante al que con arreglo al artículo XXII, párra
fo 3. corresponde el derecho a gravarlos.

3. Las ganancias derivadas de la enajenación:

a) De acciones de una Sociedad cuyos bienes estén cons
tituidos principalmente por bienes inmuebles sitos en un Estado 
Contratante, o

b) De participaciones en una Sociedad de personas o en 
una fiducia (trust) cuyos bienes estén constituidos principal
mente por bienes inmuebles sitos en un Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en este Estado.

A estos efectos, la expresión «bienes inmuebles» no compren
de los bienes —salvo los destinados al arrendamiento— en los 
que la Sociedad, la Sociedad de Personas o la fiducia ejerce 
su actividad; sin embargo, la expresión comprende las acciones 
de una Sociedad mencionada en el apartado a), y las partici
paciones referidas en el apartado b), anteriores.

4. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier 
clase de bienes distintos de los mencionados en los párrafos 1, 
2 y 3 solamente pueden someterse a imposición en el Estado 
Contratante en que reside el transmitente.

5. No obstante las disposiciones del párrafo 4, un Estado 
Contratante podrá gravar, de acuerdo con su legislación, las 
ganancias obtenidas por una persona física residente del otro 
Estado Contraíante y procedentes de la enajenación de un bien 
cuando el transmitente:

a) Posea la nacionalidad del primer Estado Contratante o 
haya sido residente de este Estado durante, por lo menos, 
quince años antes de la enajenación del bien, y

b) Haya sido residente de este Estado Contratante en algún 
momento en los cinco años anteriores a dicha enajenación.

ARTICULO XIV 
Profesiones independientes

1. Las rentas obtenidas por un residente de un Estado Con
tratante por la prestación de servicios profesionales o el ejer
cicio de otras actividades independientes de naturaleza aná
loga, sólo pueden someterse a imposición en este Estado. En 
todo caso, dichas rentas pueden someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante, en los casos siguientes:

a) Si el interesado dispone de manera habitual en el otro 
Estado Contratante de una base fija para el ejercicio de dichas 
actividades; en este caso, sólo pueden someterse a imposición 
en el otro Estado Contratante las rentas atribuibles a dicha 
base, o

b) Si su estancia en el otro Estado Contratante se prolon
gase por un período o períodos de duración total igual o su
perior a ciento ochenta y tres días durante el año fiscal, o

c) Si durante el año fiscal, las remuneraciones percibidas de 
residentes del otro Estado Contratante, por razón de sus servi
cios en el mismo, exceden:

(i) En el caso de servicios prestados en España de cien mil 
pesetas (pesetas 100.000), y

(ii) En el caso de servicios prestados en el Canadá de dos 
mil dólares canadienses (dólares canadienses 2.000), aunque su 
estancia en este Estado durante uno o más periodos represente 
menos de ciento ochenta y tres días durante el año fiscal.

2. La expresión «profesiones liberales» comprende, especial
mente las actividades independientes de carácter científico, li
terario, artístico, educativo o pedagógico, así como las acti
vidades independientes de Médicos, Abogados, Ingenieros, Ar
quitectos, Dentistas y Contables.

ARTICULO XV 

Profesiones dependientes

1. Sin perjuicio de las disposiciones de los artículos XVI,
XVIII y XIX, los sueldos, salarlos y remuneraciones similares 
obtenidos por un residente de un Estado Contratante por razón 
de un empleo, sólo pueden someterse a imposición en este Esta
do, a no ser que el empleo se ejerza en el otro Estado Contra
tante. Si el empleo se ejerce en este último Estado, las remu
neraciones derivadas del mismo sólo pueden someterse a im
posición en este Estado. 

2. No obstante las disposiciones del párrafo 1, las remune
raciones obtenidas por un residente de un Estado Contratante 
por razón de un empleo ejercido en el otro Estado Contratante, 
sólo pueden someterse a imposición en el primer Estado si el 
beneficiario vive en el otro Estado Contratante durante un pe
ríodo o periodos inferiores, en total, a ciento ochenta y tres 
días del año civil considerado, y

a) Si las remuneraciones obtenidas en el otro Estado Con
tratante en el curso de dicho año no exceden de dos mil dólares 
canadienses (dólares canadienses 2.000), si el empleo se ejerce 
en el Canadá, o cien mil pesetas (pesetas 100.000), si el empleo
se ejerce en España, o

b) Si las remuneraciones se pagan por un empresario o 
en nombre de un empresario sin residencia en el otro Estado 
y las remuneraciones no se hagan con cargo a un estableci
miento permanente o base fija situados en el otro Estado.

3. No obstante lo anteriormente establecido en este artículo, 
las remuneraciones obtenidas por razón de un empleo ejercido 
a bordo de un buque o aeronave en tráfico internacional, ex
plotado por una Empresa de un Estado Contratante, sólo pueden 
someterse a imposición en este Estado.

ARTICULO XVI 

Participaciones de Consejeros

Las participaciones, dietas de asistencia y retribuciones si
milares que un residente de un Estado Contratante obtiene como 
miembro de un Consejo de Administración o de vigilancia, o 
de un órgano similar de una Sociedad, residente del otro Es
tado Contratante, pueden someterse a imposición en este otro 
Estado.

ARTICULO XVII 

Artistas y deportistas

1. No obstante las disposiciones de los artículos VII, XIV 
y XV, las rentas obtenidas por los artistas del espectáculo, ta
les como los artistas de teatro, cine, radiodifusión o televisión 
y los músicos, así como por los deportistas, por sus actividades 
personales en este concepto, pueden someterse a imposición 
en el Estado Contratante donde actúen.

2. Las rentas de actividades realizadas personalmente por 
artistas o deportistas, y atribuidas a otra persona distinta de 
aquéllos, no obstante lo dispuesto en los artículos VII, XIV 
y XV, pueden ser objeto de gravamen en el Estado Contratante 
donde el artista o deportista haya efectuado sus actividades.

3. Las disposiciones del párrafo 2 no se aplican cuando se 
demuestre que ni el artista o el deportista, ni las personas 
vinculadas con los mismos, participan directa o indirectamente 
en los beneficios de la otra persona mencionada en dicho pá- 
rrafo.

ARTICULO XVIII 

Pensiones y anualidades

1. Las pensiones y las anualidades procedentes de un Esta
do Contratante y pagadas a un residente del otro Estado Con
tratante, pueden someterse a imposición en este último Estado.

2. Las pensiones procedentes de un Estado Contratante y 
pagadas a un residente del otro Estado Contratante pueden 
someterse a imposición en el Estado de donde provienen y según 
la legislación de este Estado. En todo caso, para los pagos pe
riódicos de una pensión, el impuesto así establecido no puede 
exceder de la menor de las dos cantidades siguientes:

a) 15 por 100 del importe bruto del pago, o
b) El porcentaje calculado en función del importe del im

puesto que el beneficiario debiera pagar al año, si hubiera sido 
residente del Estado Contratante de donde proviene el pago, 
tomando en cuenta el total de las pensiones percibidas en tal 
período.

3. Las anualidades procedentes de un Estado Contratante y 
pagadas a un residente del otro Estado Contratante pueden



someterse a imposición en el Estado del cual provienen y según 
la legislación de este Estado, pero el impuesto asi establecido 
no puede exceder del 15 por 100 del rendimiento que está su
jeto a gravamen en este Estado. En todo caso, esta limitación 
no se aplica a los pagos a tanto alzado originados por el aban
dono, la anulación, la redención, la venta u otra forma de 
enajenación de la renta, o a los pagos de cualquier naturaleza 
en virtud de un contrato de renta fija.

4. Pese a cualquier otra disposición del presente Convenio:
a) Las pensiones de la Seguridad Social y otras asignacio

nes similares, periódicas o no, así como las pensiones de ex 
combatientes, pagadas por un Estado Contratante, una de sus 
subdivisiones políticas o autoridades locales, o por una per
sona jurídica de derecho público a un beneficiario efectivo que 
sea residente del otro Estado Contratante, están exentas de 
impuestos en el otro Estado, en tanto en cuanto estén, asimis
mo, exentas en el primer Estado.

b) Las pensiones alimenticias y otros pagos similares pro
cedentes de un Estado Contratante y abonadas a un residen
te del otro Estado Contratante que sea el beneficiario efectivo, 
pueden someterse a imposición solamente en este otro Estado.

ARTICULO XIX 
Funcionarios públicos

1. a) Las remuneraciones, distintas de las pensiones, pa
gadas por un Estado Contratante o una de sus subdivisiones 
políticas o autoridades locales, a una persona física, en con
sideración, a servicios prestados a este Estado, subdivisión o au
toridad, sólo pueden someterse a imposición en este Estado.

b) Sin, embargo, estas remuneraciones sólo pueden someter
se a imposición en el Estado Contratante del que el beneficia
rio sea residente si los servicios han sido prestados en este 
Estado y si el beneficiario de la remuneración no se hubiera 
hecho residente de dicho Estado, solamente para la prestación 
de los servicios.

2. Las disposiciones del párrafo 1 no se aplican a las re
muneraciones pagadas en consideración a servicios prestados 
en el marco de una actividad comercial o industrial ejercida 
por uno de los Estados Contratantes o una de sus subdivisiones 
políticas o autoridades locales.

ARTICULO XX 
Estudiantes

Las cantidades que un estudiante, una persona en prácticas 
o un aprendiz, que sea o haya sido inmediatamente antes de 
visitar un Estado Contratante, residente del otro Estado y que 
se encuentre en el primer Estado con el único fin de proseguir 
sus estudios o completar su formación, reciba para cubrir sus 
gastos de mantenimiento, estudios o formación, no se somete
rán a imposición en el primer Estado, siempre que tales canti
dades procedan de fuentes de fuera de este Estado.

ARTICULO XXI

Rentas no mencionadas expresamente
Las rentas de un residente de un Estado Contratante no 

mencionadas expresamente en los artículos anteriores del pre
sente Convenio, pueden someterse a imposición en este Estado 
Contratante. Sin embargo, pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que proceden y según la legislación de 
este Estado.

IV. IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO
ARTICULO XXII 

Patrimonio

1. El patrimonio constituido por bienes inmuebles puede
someterse a imposición en el Estado Contratante en que los bie
nes estén sitos.

2. El patrimonio constituido por bienes muebles que for
men parte del activo de un establecimiento permanente de una 
Empresa, o por bienes muebles que pertenezcan a una base 
fija utilizada para el ejercicio de una actividad profesional, 
puede someterse a imposición en el Estado Contratante en que 
el establecimiento permanente o la base fija estén situados.

3. Los buques y aeronaves explotados en tráfico internacio
nal por una Empresa de un Estado Contratante, así como los 
bienes muebles vinculados a su explotación, sólo pueden some
terse a imposición en este Estado.

4. Todos los demás elementos del patrimonio de un resi
dente de un Estado Contratante sólo pueden someterse a im
posición en este Estado.

V. DISPOSICIONES PARA ELIMINAR LA DOBLE
IMPOSICION

ARTICULO XXIII

Eliminación de la doble imposición
1. En lo que se refiere al Canadá, la doble imposición se 

evita de la manera siguiente:
a) Sin perjuicio de las disposiciones existentes de la legisla

ción canadiense relativas a la imputación de impuestos paga

dos en un territorio fuera del Canadá en los impuestos cana
dienses, y de cualquier modificación posterior de estas dispo
siciones que no afecte al principio general, y sin perjuicio de 
mayores deducciones o desgravaciones previstas por la legis
lación canadiense, el impuesto debido en España por razón de 
los beneficios, rentas o ganancias procedentes de España, se 
deducirá de cualquier impuesto canadiense debido, en virtud 
de los precitados beneficios, rentas o ganancias.

b) Sin perjuicio de las disposiciones existentes en la legis
lación canadiense relativas a la determinación de las reservas 
exentas de una filial extranjera y de cualquier modificación 
posterior de estas disposiciones que no afecte al principio ge
neral, ,una sociedad residente de Canadá puede, a efectos del 
impuesto canadiense, deducir para el cálculo de su renta im
ponible, los dividendos recibidos procedentes de las reservas 
exentas de una filial extranjera residente de España.

2. Para la aplicación del párrafo 1, a), el impuesto debido 
en España por un residente del Canadá.

a) En virtud de beneficios imputables a una empresa o un 
comerció explotados en España.

b) Por razón de dividendos, intereses o cánones recibidos 
de una Sociedad residente en España.

Comprenderán el importe total que debería haber sido pa
gado en concepto de impuesto español por el ejercicio en cues
tión, en el caso de que no hubiese existido una exención o 
reducción del impuesto aplicable a tal período o parte del mis
mo conforme a:

c) Alguna de las disposiciones siguientes: los párrafos 2 
y 3 del artículo 6; párrafos 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 7; pá
rrafo 2 A del artículo 20, y los artículos 29, 31 y 32 del Decreto 
3357/1967, de fecha 23 de diciembre, en la medida en que 
estén en vigor en la fecha de la firma del presente Con
venio y no hayan sido modificados, o lo hayan sido en aspec- 
tos que no afecten a su carácter general; y salvo el caso en 
que una de dichas disposiciones (excepto los artículos 7, 29 y 
31 del Decreto 3357/1967) exima una categoría de rentas o mi
nore la imposición por un período superior a diez años.

d) Cualquier otra disposición dictada posteriormente que 
conceda una exención o reducción de impuestos y que sea, se
gún las autoridades competentes de los Estados Contratantes, 
de carácter análogo, si no se ha modificado posteriormente o 
lo ha sido de manera que no afecte a su carácter general.

3. En lo que concierne a España, la doble imposición se 
evita de la manera siguiente:

a) Cuando un residente de España perciba rentas que, de 
acuerdo con este Convenio, puedan someterse a imposición en 
el Canadá, España deducirá del impuesto sobre las rentas de 
este residente una cantidad igual al impuesto pagado en él 
Canadá. Sin embargo, esta deducción no puede exceder de la 
parte del impuesto, computado antes de la deducción, corres
pondiente a las rentas recibidas del Canadá, aplicándose tan
to a los impuestos generales como a los impuestos a cuenta. 
Las disposiciones del presente párrafo no serán de aplicación a 
los impuestos sobre la renta pagados en el Canadá de acuer
do con las disposiciones del párrafo 5 del artículo XIII.

b) Cuando las rentas de una sociedad residente de España 
comprendan dividendos recibidos de una sociedad residente del 
Canadá, la primera sociedad tendrá derecho a efectuar una 
deducción idéntica a la que procedería si las dos sociedades 
fueran residentes de España.

4. Para la aplicación del presente artículo, los beneficios, 
rentas o ganancias de un residente de un Estado Contratante 
gravados por el impuesto del otro Estado Contratante de acuer
do con este Convenio, se estimarán como procedente de fuen
tes situadas en este otro Estado.

VI. DISPOSICIONES ESPECIALES 
ARTICULO XXIV 

No discriminación
1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán so

metidos en el otro Estado Contratante a ningún impuesto ni 
obligación relativa al mismo que no se exijan o que sean más 
gravosos que aquellos a los que estén o puedan estar some
tidos los nacionales de este último Estado que se encuentren 
en las mismas condiciones.

2. Un establecimiento permanente que una empresa de un 
Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante no 
será sometido a imposición en este Estado de manera menos 
favorable que las empresas de este último Estado que realicen 
las mismas actividades.

3. Ninguna disposición del presente Convenio obliga a un 
Estado Contratante a conceder a los residentes del otro Estado 
Contratante las deducciones personales, desgravaciones y re
ducciones de impuestos que otorgue a sus propios residentes 
en consideración a su estado civil o cargas familiares.

4. Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital esté, 
en todo o en parte, directa o indirectamente, poseído o con
trolado por uno o más residentes del otro Estado Contratante, 
no serán sometidas en el primer Estado Contratante a ningún 
impuesto ni obligación relativa al mismo que no se exijan o 
que sean más gravosos que aquellos a los que estén o puedan 
estar sometidas las empresas similares del primer Estado en 
que el capital esté, en todo o en parte, directa o indirecta-
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mente, poseído o controlado por uno o más residentes de un 
tercer Estado

5. La expresión «imposición» significa, a efectos de este 
articulo, los impuestos comprendidos en el presente Convenio.

ARTICULO XXV

 Procedimiento amistoso

1. Cuando un residente de un Estado Contratante consi
dere que las medidas tomadas por uno o ambos Estados Con
tratantes implican o pueden representar para él un gravamen 
que no esté conforme con el presente Convenio, con indepen
dencia de los recursos previstos por la legislación nacional de 
los Estados, podrá someter su caso a la Autoridad competente 
del Estado Contratante del que es residente, remitiendo una 
demanda escrita y motivada de revisión de tal imposición; 
para que sea admisible tal petición, deberá presentarse en el 
plazo de los dos años siguientes a la primera notificación de 
la medida que implicaba un gravamen no conforme al Con
venio.

2. La Autoridad competente anteriormente citada, si la re
clamación le parece fundada y si ella misma no está en con
diciones de adoptar una solución satisfactoria, hará lo posible 
por resolver la cuestión mediante un acuerdo amistoso con 
la Autoridad competente del otro Estado Contratante, a fin 
de evitar1 la imposición que no se ajuste a este Convenio.

3. Las Autoridades competentes de los Estados Contratan
tes harán lo posible por resolver las dificultades o disipar las 
dudas que plantee la interpretación o aplicación del presente 
Convenio, mediante acuerdo amistoso. Especialmente, las Auto
ridades competentes de los Estados Contratantes podrán consul
tarse a fin de llegar a un acuerdo.

a) Para que los beneficios de un residente de un Estado 
Contratante y los de su establecimiento permanente sito en 
el otro Estado Contratante sean imputados de manera idéntica..

b) Para que las rentas de un residente de un Estado Con
tratante y de cualquier persona asociada, según el artículo IX, 
sean atribuidas de manera idéntica.

4. En los casos no previstos por el presente Convenio, las 
Autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán 
ponerse de acuerdo a fin de evitar la doble imposición.

ARTICULO XXVI 

Intercambio de información

1. Las Autoridades competentes de los Estados Contratantes 
intercambiarán las informaciones necesarias para la aplicación 
de las disposiciones del presente Convenio y de las leyes inter
nas de los Estados Contratantes relativas a los impuestos com
prendidos en el mismo que se exijan de acuerdo con él. Las 
informaciones asi intercambiadas serán mantenidas secretas 
y no se podrán revelar a ninguna persona o autoridades que 
no estén encargadas de la liquidación o recaudación de los 
impuestos objeto del presente Convenio.

2. En ningún caso las disposiciones del párrafo 1 podrán 
obligar a un Estado Contratante a:

a) Adoptar medidas administrativas contrarias a su legis
lación o práctica administrativa o a las del otro Estado Con
tratan te

b) Suministrar información que no se pueda obtener sobre 
la base de su propia legislación o práctica administrativa nor
mal o de las del otro Estado Contratante.

cj Transmitir informaciones que revelen un secreto comer
cial, industrial, profesional o un procedimiento comercial o 
informaciones cuya comunicación sea contraria al orden pú
blico.

ARTICULO XXVII
Funcionarios diplomáticos y consulares

1. Las disposiciones del presente Convenio no afectan a los 
privilegios fiscales que disfrutan los funcionarios diplomáticos 
y consulares de acuerdo con los principios generales del De
recho Internacional o en virtud de acuerdos especiales.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo IV del pre
sente Convenio, upa persona física, miembro de una misión 
diplomática, consular o permanente de un Estado Contratante, 
'establecida en el otro Estado Contratante o en un tercer Es
tado, será considerada, a fines de este Convenio, como residen
te del Estado que le envía, siempre que esté sometida a las 
mismas obligaciones en materia de imposición sobre la renta 
que los demás residentes de este Estado.

3. El presente Convenio no se aplicará a las Organiza
ciones internacionales, sus Corporaciones o sus funcionarios, 
ni tampoco a las personas que sean miembros de una misión 
diplomática, consular o permanente en un tercer Estado, cuan
do se encuentren en el territorio de un Estado Contratante y 
no estén sometidos en uno u otro Estado Contratante a las 
mismas obligaciones, en materia de imposición sobre la renta, 
que los demás residentes de dichos Estados.

ARTICULO XXVIII 

Disposiciones diversas
1. Las disposiciones de este Convenio no podrán en ningún 

caso limitar las exenciones, exoneraciones, deducciones, cré
ditos u otras desgravaciones que hayan sido o sean acordados:

a) Por la legislación de un Estado Contratante para la de
terminación del impuesto gravado por este Estado, o

b) Por cualquier acuerdo firmado por un Estado Contra
tante.

2. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes 
podrán comunicarse directamente entre sí para la aplicación 
de este Convenio.

VII. DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO XXIX 

Entrada en vigor

1. El presente Convenio será ratificado y los instrumentos 
de ratificación serán intercambiados en Madrid.

2. El presente Convenio entrará en vigor a partir del in
tercambio de los instrumentos de ratificación y sus disposi
ciones producirán efecto:

a) En relación con el impuesto retenido en la fuente sobre 
cantidades pagadas o acreditadas a no residentes, a partir del 
1 de enero del año civil en que se efectúe el cambio de los 
instrumentos de ratificación, y

b) En relación con los demás impuestos, desde el ejercicio 
fiscal, que comience a partir del l de enero del año civil en 
que se produzca el intercambio de los instrumentos de ratifi
cación.

ARTICULO XXX 

Denuncia

El presente Convenio permanecerá en vigor indefinidamente, 
pero cualquiera de los Estados Contratantes podrá, hasta el 
día JO de junio inclusive de cada año civil posterior al año del 
intercambio de los instrumentos de ratificación, denunciarlo 
al otro Estado Contratante y, en este caso, el Convenio dejará 
de tener efecto:

a) En relación con el impuesto retenido en la fuente sobre 
cantidades pagadas o acreditadas a no residentes, a partir 
del 1 de enero del año civil siguiente al de la notificación, y

b) En cuánto a los demás impuestos, para el ejercicio fis
cal que comience a partir del 1 de enero del año civil siguiente 
al de la notificación.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 
para ello, han firmado el presente Convenio.

Hecho en doble ejemplar en Ottawa, el 23 de noviembre 
de 1976, en lenguas española, inglesa y francesa, siendo igual
mente fehacientes todos los textos.

In witness whereof the undersigned, duly authorized to that 
effect, have signed this Convention.

Done in duplícate at Ottawa, this 23rd day of November, 
1976, in the English, French and Spanish languages, each 
versión being equally authentic.

En foi de quoi les sóussignés, dúment autorisés á cet e/fet, 
ont signé la présente Convention.

Fait en double exemplaíre á Ottawa le 23éme joür de no- 
vembre 1976, en langues franqaise, anglaise et espagnole, chaqué 
versión faisant également foi.

Por el Gobierno de España 
For the Government of Spain 

Pour le Gouvernement de 
l’Espagne

Marcelino Oreja Aguirre

Por el Gobierno del Canadá 
For the Government of Canada 

Pour le Gouvernement du 
Canada

Don Jamieson

PROTOCOLO

En el momento de proceder a la firma del Convenio entre 
España y el Canadá, para evitar la doble imposición y preve
nir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta 
y sobre el patrimonio, los abajó firmantes han acordado las 
siguientes disposiciones que forman parte integrante del Con
venio:

1. Respecto al párrafo 3 del artículo IX se ha convenido 
que un Estado Contratante no esta obligado a su aplicación 
en caso de fraude, de omisión voluntaria o de negligencia.

2. En relación con el artículo XI, las instituciones españo
las del Crédito Oficial a las que se refiere el párrafo 7 b) de 
este articulo son:

El Banco Exterior de España.
El Banco de Crédito Industrial.
El Banco de Crédito a la Construcción.
También se ha acordado que se aplicarán las disposiciones 

del párrafo 7 del artículo XI a cualquier otra Institución finan
ciera, designada y aceptada mediante cambio de cartas entre 
las autoridades competentes de los Estados Contratantes.

3. En relación con el artículo XIV se ha acordado que las 
disposiciones de los apartados b) y c) del párrafo 1 no se apli
carán a las rentas percibidas por un corredor, un comisionista 
general o cualquier otro intermediario que goce de estatuto 
independiente.

4. Referente a los artículos XVIII y XIX se ha convenido 
que las pensiones pagadas por el Estado español, sus subdivi
siones políticas o autoridades locales, bien sea directamente 
o con cargo a fondos por ellos constituidos, a una persona
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física en consideración de servicios prestados a este Estado, 
subdivisión o autoridad, sólo podrán someterse a imposición 
en España.

5. Respecto al artículo XXI se ha acordado que las rentas 
que un residente de España perciba de una fíducia o herencia 
residente del Canadá pueden someterse a imposición en el 
Canadá, de acuerdo con su legislación-, pero si tales rentas, 
tributasen en España, el impuesto así exigido no podrá exceder 
del 15 por 100 de su importe bruto.

6. Se acuerda que ninguna disposición de este Convenio 
debe de interpretarse en el sentido de impedir al Canadá exi
gir impuesto sobre cantidades incluidas en la renta de un 
residente del Canadá en virtud del artículo 91 de la Ley Cana
diense del Impuesto sobre la Renta.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 
para ello, han firmado el presente Protocolo.

Hecho en doble ejemplar en Ottawa, el 23 de noviembre 
de 1976, en lenguas española, inglesa y francesa, siendo igual
mente fehacientes todos los textos,

In witness whereof the undersigned, duly authorized to that 
effect, have signed this Protocol.

Done In duplícate at Ottawa, this 23rd day of November, 
1976, in the English, French and Spanish languages, each 
versión being equally authentic.

En foi de quoi les soussignés, dúment autorisés á cet effet, 
ónt signé le présent Protocole,

Fait en double exemplaire á Ottawa le 23éme jour de no- 
vembre 1976, en langues francaise, anglaise et espagnole, chaqué 
versión faisant également foi.

Por el Gobierno de España Por el Gobierno del Canadá
For the Government of Spain For the Government of Canada

Pour le Gouvemement de Pour le Gouvemement du 
l'Espagne  Canada

Marcelino Oreja Aguirre Don Jamieson

El presente Convenio entró en vigor el día 28 de diciembre, 
de 1980, de conformidad con lo dispuesto en su artículo XXIX.2. 
El canje de los oportunos Instrumentos de ratificación tuvo 
lugar en Madrid el día 26 de diciembre de 1980.

Lo que se comunica para conocimiento general.
Madrid, 20 dé enero de 1081.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, José Cuenca Anaya.

2732 CORRECCION de erratas del'Instrumento de 7 de 
mayo de 1980 de Ratificación del Convenio de Na
cionalidad entre España y Colombia, hecho en Ma
drid el 27 de junio de 1979.

Advertido error en la inserción del texto del Convenio de 
Nacionalidad entre España y Colombia, firmado en Madrid 
el 27 de junio de 1070, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 287, de techa 20 de noviembre de 1980, páginas 
26452 y 26453, se transcribe a continuación la oportuna rectifi
cación:

En el artículo 7.°, donde dice: «Los españoles y los colombia
nos que con anterioridad», debe decir: «Los españoles y los 
colombianos que, con anterioridad».

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 15 de enero de 1981.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, José Cuenca Anaya.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2733 ORDEN de 26 de enero de 1981 por la que se cam
bia la hora legal en 1981.

Excelentísimos señore6:

Como en años anteriores, se hace aconsejable, a fin de lograr 
un mayor aprovechamiento de la luz natural y reducir con ello 
el consumo de energia, modificar el horario oficial en 1081, que 
debe quedar homologado con el adoptado por otros países de 
la Europa occidental.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 23 de enero de 1081, dispongo:

1. ° El domingo día 20 de marzo de 1981, a las dos horas, se 
adelantará en sesenta minutos la hora oficial. Dicho día tendrá 
veintitrés horas.

2. ° El domingo día 27 de septiembre de 1981, a las tres ho
ras, se retrasará en sesenta minutos la hora oficial. Dicho día 
tendrá veinticinco horas.

3. ° Los Departamentos ministeriales de los que dependan 
servicios públicos a los que afecte esta medida dispondrán lo 
necesario para su efectividad.

4.° En la Administración de Justicia será de aplicación la 
Real Orden de 11 de abril de 1918.

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 26 de enero de 1981. .

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO
Excmos. Sres. 

MINISTERIO DE CULTURA

2734 RESOLUCION de 21 de enero de 1981, del Consejo 
Superior de Deportes, por la que se delegan deter
minadas atribuciones del Presidente del Consejo 
Superior de Deportes en el Secretario general, Di
rector de Educación Física y Deportes, Subdirecto
res de Administración Económica y Planificación, 
de Servicios y Delegados provinciales.

Establecida por Real Decreto 2337/1980, de 17 de octubre, la 
estructura orgánica central y periférica del Consejo Superior de 
Deporteé, adaptándola a las innovaciones introducidas por la 
Ley General de la Cultura Física y el Deporte, se hace patente 
la conveniencia de asegurar, en todo momento, la mayor' agili
dad en la tramitación y resolución de los asuntos propios del 
Organismo, principalmente los de contenido económico-admi
nistrativo, por lo que es aconsejable establecer una amplia 
delegación de las atribuciones que corresponden al titular de 
la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado y con el número 1 de la dis
posición final primera del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio.

En su virtud, y previo informe favorable de la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Cultura, he tenido a bien 
disponer:

Artículo l.° Se delegan en el Secretario general del Consejo 
Superior de Deportes las siguientes atribuciones:

1. La ordenación de los gastos propios del Organismo no 
reservados a la competencia del Consejo de Ministros.

2. Firmar en nombre del Consejo Superior de Deportes los 
convenios y los contratos públicos y privados relativos a asun
tos propios del mismo, con las limitaciones establecidas en el 
artículo 8 de la Ley de Contratos del Estado.

3. Autorizar la iniciación y tramitación de las modificaciones 
del presupuesto del Organismo, con arreglo a los preceptos dé 
la Ley General Presupuestaria

4. Ejercer en materia de personal y con respecto al personal 
funcionario propio, contratado administrativamente y laboral, 
las atribuciones que otorga a los Presidentes y Directores de 
los Organismos autónomos el Estatuto de dicho personal.

5. Presidir la Junta de Compras y Mesa de Contratación.

Art. 2.° Se delega en el Director de Cultura Física y De
portes:

1. La firma de convenios con Corporaciones Locales, Cen
tros docentes, Clubs, Agrupaciones deportivas y otras Entida
des para la promoción del deporte escolar y deporte del tiempo 
libre.

2. Aprobar las becas para la investigación sobre la Educa
ción Física y Deportes en Universidades, Laboratorios, Centros 
nacionales y extranjeros, con arreglo a la programación anual 
aprobada y a propuesta de la Comisión de Adjudicación.

Art. 3.° Se delega en el Subdirector general de Administra
ción Económica y Planificación la ordenación de los pagos del 
Organismo.

Art. 4.° Se delega en el Subdirector general de Servicios la 
firma de contratos de personal laboral que presta servicios en 
el Consejo Superior de Deportes, así como resolver las cuestio
nes sobre puestos de trabajo, traslados, permisos y horarios, 
con arreglo a sus respectivas Ordenanzas o Convenios Labo
rales.

Art. 5.° Hasta tanto continúe en vigor la organización peri
férica del Consejo Superior de Deportes se delega en los Dele
gados provinciales la firma de los convenios con Corporaciones 
Locales, Centros docentes, Clubs, Agrupaciones deportivas y 
otras Entidades para la promoción del deporte del tiempo libre, 
dentro de los limites que, en cada caso, se les señale.

Art. 6.° La duración de los convenios a que se refieren los 
artículos 2.° y 5.° de esta Orden no podrá ser superior a un 
año.

Art. 7.° La delegación de atribuciones contenida en la pre
sente Resolución es revocable en cualquier momento y no será 
obstáculo para que el Presidente del Consejo Superior de De
portes pueda avocar el conocimiento y resolución de cuantos 
asuntos considere oportunos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secretario de Estado, Presi

dente del Consejo Superior de Deportes, Jesús Hermida Ce- 
breiro.


